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(Resotuc¡m f,¿ I rnc¡a fiVlunwat W S Sg -zozl -qúeSC

Huamachuco, l0 de agosto de 202'l

EL GERENTE MUNIC¡PAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRIÓN

vlsTo:Etoficio N.0539-202I.MPSC'SG.RR.HH de fecha 15 de junlo de12021, mediante el cualla sub c¡erenle de

n..r,*i Humanos, solicita la evaluación y aprobación del documento denominado 'Código de Etica y Conducta de la

Municipalidad Provincial Sánchez CarriÓn' (09 folios), y;

CONSIDERANDO:

que,la Municipatidad provincialsánctrez Carrión, es un goblerno!ocal,.-cu^V-9 poder emana de.la volu¡lad popular,

con personeria ¡uldica Oe deocho publim, y qu9 rte acuerdd con la Ley No 27680 - Ley de Reforma Con§tituoonal

re.onoc€ a los Gobismo, to."rur autonomtá polltica, económica y adminlstrativa en a§unlos de su competencia' los

servicios y actividades municipales se preslan y cumplen respedivámente, a lravés de las funciones de programación'

dirección, eiecuciÓn, supervisiÓn y contml:

eue, la Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N'27972, mediante.sl arllculo 39', señala que las gerencias

resuelven los asóectoi administrativos I su cargo a travás de resoluciones y directivas:

eue, medranle Ley N. 2765g. Ley Marco de Modernización de la GesliÓn del Estado, se declaa al Estado Peruam

en un proceso de modemizacion mñ la finalidad de meJorar la gesliÓn Plb]rca y construir. 
-un 

Est¿do democrálio'

0....^irfir.Oo y al servicio del ciudadano, priorizando y optimizanOo el uso de los seMcios pÚblicos;

Oue, la Ley N" 2781 5, LeY del Código de Etica de la Funclón Pública, modificado por la Ley N' 28496, eslablece en

u numeml 1 del articulo 4', que empleado público es todo funcionado o seruidor de las entkjades de la AdminisraciÓn

Pública en cualquiers de los niveles ierárquicos sea este nombrado, contratado, deslgnado, de conlianza o electo que

desempeñe acliüdades o funciones en nombre dol seMcio del Estado;

Oue,

principios.
et Arlicuto 10 de la Ley N. 27g15, Ley del código de Etica de.la Funclón Pública, establece que: 'tos

O.U""i y prohibiciones er¡*t qr.i. uiaUtecen ei elCódlgo Oe Ettca do la Funclón Púbtica' rigen para los

públicos ie las entidades de la Administración Pública:

t:
l.i

Oue, la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, disPone la enlrada en ügencia del Régimen DisoPlinario Y

Procedimiento Sancionador debiéndose aPlicar en las Entidades del Estado, slendo aplicables las faltas e infracciones

contemPladas en la LeY N' 27444, LeY N'278 15 y en otras leyes; según el Artlculo 85' inciso q) de la mencionada

norma y el Artículo 98, punto 2, inciso I de su Reglamento:

0ue, mediante Resolución de Contraloría N' 146'2019'CG, se aprueba la Dkectiva N' 00&2019-CG/INTEG

del Sistema de Control lntemo en las enüdades del Eshdo'' aplicaHe a las entidades del Estado

señaladas en el Arliculo 30 de la LeY No 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría

General de la RePÚblica. la misma que tiene por linalidad lograr que las entldad6s del Estado implemenlen el sistema de

Control lnterno @mo una henamienta de gestiÓn pemanente que contribüYe al cumplimiento de los obietivos

instrtucionales Y pfomueve una gestión eficaz, eficiente, ética y transParente, modiftcada por la Resoluclon de Conralorta

N0 130-2020-cG de lecha 06 de maYo del 2020;

Que, mediante el Oflcio del visto, la Sub Gerente de Rea¡rsos Humanos, presenta el documento denominado

'Código de Eüca Y Conducta de la MuniclPalidad Proüncial Sánchez CanlÓn', sollcltando su evaluación y aprobaclón;

Que, a lin de coadYuvat al cumPlimiento de la normativa antes señalada, es necesario aprobar ol CÓdrgo de Etica y

Conducta de la Municipalidad Provincial Sánchez Canión; el cual establece las normas de conducta funcional y el

comporlamiento de los

sus cargos Y eiecuciÓn

y servidores de la Municlpalidad Provinclal Sánchez CaniÓn, durante el eiercicio de
funcionados

de sus funcionos;
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is:;'c¡ a f¡ e¡p(leslo yt la normatrvidad aplicable, contando con el v¡sto bueno de la Gefencia de Administraclón,'3e¡eq' a de Asesor'a Juridiea y 1a sub Gerenc¡a oe áürrros Humanos, y .n ,ro o" les facultades delegadas por laResclucón de Alcaldia N' 001'2021'MPSC]A, y tas ar¡uuiiones conferirjas por elArtfculo 20., numeral6), oncodantec]¡ e añrcuro 39', segundo párralo parte ¡n line, de ra Ley orgánica de Municiparidades _ Ley N. 27g72;
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SE RESUEL\E:

ArticJlo lo..

A(icr,jlo 2".-

Aniculo 3'..

Articulo 4'..

r\. tt U USO R\lll

l?

.\lr.rt ¿l¡

APROBAR, EI dOCUMENIO dENOMiNAdO'CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA OE LA MUNICIPALIDAD
PROvlNclAL sANcHEz CARRIóN', que como adjunto forma parte intE,ante de ta presente
resolución

ENCARGAR a la Sub Ciomncb de Recursos Humanos, el osricb cumdimiento do la presente, bai)
responsabilidad.

DISPONER que la entrada en vigencia de la presente Direcliva se realic€ desde el dfa ssuiente de su
aprobaclÓn, deiando sin efecto atalquier disposición contraria a las establecldas en la presente noma
¡nlema

NOTIFICAR la presente resolrción y su anexo a todas las Unidades Orgánicas de la Municipalidad
Proüncial Sándrez Canión, para conoclmiento y lines.

REGISTRESE, CoMUNIQUESE y CúMPLASE,ffi
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PRESENTAGIÓN

PARA LOS TRABAJ.ADORES D= LA ilIUNICIPALIDAD PRO\iINCIqL SAXCXE¿ CARRION

El p.esente C.idisc de Etcs drre lir §-rsñññ rabre.s y rar.]ill§s. des§nad.x s guisr !a rtxducta

de ,¡-s senüores ñ:e-§. Fc'la ecierdo ei Épltal humano que rsorssentñ tr ls [lunt:fr.q;idsd

*ovi-ccia.Sánche¿ Csnicr. cc,n §s rnás sltos sstsndsns egco-r. refresntanüo un eiemp{o ¡era

oms entidades pubtrc¡s

Nuesho otrjetivo es derno-§[ar a los adminiskados. ci'.rüdsrios. pro\€edores y egerttss oconuttcoq

que nuesúas acciones ran de la rnano qln los prinupios y \€lores §tims y mo¡eles. lrrs mñrrns que

refejan la imagen de nuesba entidad y ss sustsotan en el gnn profesn¡nelisrn¡ y csmfuornso da

sus irtegnantes. lo ct¡alse domuestra en sl busn rato slciudadano §n distinci§n el$rns. La iJentithd

q,,ltural. la confiabilidad v el respeto son hs co*npromisos que asuminro.s üenhc y fr¡sra úo h

Munidpalidad. Todos los servidores de la lrlunidpatil¡d Pmüncial Sánüe¿ Carión. por hlrrolt\o.

debemos responder a lcs mas elevado-q principio-s y rahres f€rsr.tnahs y pmfusionslas. de au¡enJo

a los lineamientos de conducta v élica de Nuestm Cul§o relacionados al comporn§o qul tsdos

debemos asumir en el desanollo de nuestras activiladas. Con slsports de todcr.s. estamos segu¡os

de que nuestna enMad logrará todos sus ob§titos 8n m§rco a los pindptios y vnlom.s. §$grando

de esta brma que la integridad institucional se fu,rtale¡ca en cada servttor de esn munitipa§dsd.

Atenhmente.

ALCALDE DE LA I'IUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHE¿ CARRIÓN
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2. OBJETIVOS

Lograr que los objetivos y valores institucionales, se refleje en actitudes, comportamientos, reglas de

actuación y prácticas organizacionales, guiadas por un elevado patrón de conducta ético-profesional

Servir de guia para coadyuvar a que los trabajadores que laboran en la Municipalidad Provincial

Sánchez Carnón, a traves de princrpros, valores y normas de obligatono cumplimiento, durante el

desempeño de sus funciones, brinden serv¡cios de calidad no sólo técnicas, síno profesionales.

.], FINALIDAD

Establecer principios, valores, deberes y prohibiciones que rijan la conducta de todos los servidores

de ta Municipalidad Provincial Sánchez Carión, dentro de la institución, en el cumplimiento de sus

funciones.

Orientar la integridad del todo el personal que labora en la Municipalidad Provincial Sánchez Canión,

y así prevenir que se presenten conflictos de intereses o se ¡ncunan en actos de conupción.

a

a

4, ALCANCE

Et presente Código de ética constituye una guía de comportamiento para todos los que desanollan

función pública en la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, independientemente de su régimen

laboralo modalidad de contratación, que oriente en el desempeño de sus funciones y en sus relaciones

interpersonates. Como tat, busca dolar a sus miembros de un conjunto ordenado de principios que rijan

el ejercicio de sus funcrones en su aspecto ético, sin perjuicio de observar los demás deberes y

prohibiciones establecidas en otras normas que sean aplicables a este fin.

5. VALORES

Todos los servidores de Municipalidad Provincial Sánchez Canión deben actuar sn marco de los

s¡gu¡entes valores lnstilucionales:

lntegridad

Nos senlimos compromelidos a orientar nuestras acciones en base a la convicción de nuestros

valores morales, en el ámbito de nuestras funciones desempeñadas.

Honestidad

Los servidores municipales realizan sus funciones con franqueza y coherenc¡a, de acuerdo con

la verdad y justicia, excluyendo toda acción que comprometa beneficios propios.

Compromiso

Nos sentimos identificados con los obletivos institucionales por ello articulamos esfuezos para

alcanzarlos de la manera más óptima, asi como también nos sentimos identificados con nuestros

objetivos personales y profesionales orientados a fortalecernos en estos ámbitos.

a

a

a

a Servlcio
La vocacrón de servicio es el eje del trabajo en equipo, de todo servidor pÚblico; destinado a

atender, beneficiar yto ayudar a todos aquellos con quienes nos relacionamos, ya sea con el

personal que lorma parte de nueska instituciÓn, así como a la ciudadanía.

Hu¡nrchuco - Slnehr¡ C¡nlón - L. Ub.rltd
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6. PRTNCIPIOS

Los principios son la expresión concreta de cómo ponemos nueslros valores en práctica. Tenemos

la responsabilidad personal de leer, comprender y promover el cumplimiento de los principios del

Código de Et¡ca especlficamente:

Respeto:

En el sentido de regir nuestra conducta hacia el respeto ala caÉ.a magna (Constitución Política

del Perú), las leyes y reglamentos intemos establecidos por la Municipalidad Provincial Sánchez

Carrión; sobre todo, respetar el presente Código de Ética y Conducla,

ldoneldad:
Reunir las compelencias necesarias para desempeñar sus funciones; asimismo, asf como lener

la prioridad para capacitarse para el adecuado cumplimiento de las mismas.

Probidad:

Actuando en todo momento con honradez, inlegridad moral y rectitud, en anas de satisfacer el

interés general.

t

a

a

a

a

Respeto

Como un buen equipo de trabajo coordinamos, compartimos y aceptanros cada aporte de los

compañeros de trabajo, para crear un clima óplimo de paz y armonla en el trabajo, convivir en

orden y tolerancia con los demás compañeros y bnndar un buen servicio y atención a la

ciudadanía,

Eficiencia:

Entendida como la capacidad para realizar adecuadamente cada una de las funciones y labores,

que le son encomendadas.

Lealtad y Obedlencia:

Debe ser leal a la instítución y a todo el personal que forma parte de ella; asimismo, cumplir con

las órdenes que el superior jerárquico les imparta, siempre y cuando estén vinculadas a sus

funciones y se encuentre denko del marco legal.

Veracldad:

Todo el personal debe actuar con autenlicidad en las relaciones funcionales con todos los

integrantes de la Entidad y toda la ciudadanía.

Justicia y Equldad:

El personal debe estar predispuesto al onecto desempeño de sus funciones, bnndando a cada

uno lo que es debido, asf como también con igualdad con sus superiores, sus subordinados,

administrados y a toda la ciudadania en general.

a
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7. DEBERES

El personal debe acluar rlenlro dol ma¡co de los sigutenles tJebe¡es

a

Neutralldad

El personal debe actuar de acuerdo con sus funcroneg y no debo influenoarse por laclores

externos a la entidad, con ollo demoslrara independencia, raciocinio y l&¿ica en el desemgello

de las mismas.

Transparencla

El servicro que bnnda el personal de la Municipalidad Provinctal Sánchez CarnÓn denlro del

desempeño de sus funcroncs rJebe ser eieculado ¡le ¡nanera lransparenle y de arácler 1Úbltcn

de acuerdo a la Ley de Transparenua y Acceso a la lnlotmactt¡n PÚblica' La tnlorrnaoÓn será

accesrble para el conocrmrenlo de una persona nalural o iuridica; asimismo, se deberá lacililar la

información de manera oporluna, fidedigna y enmplela.

Dlscreción

Et personal durante el ejercicio de sus funciones deberá guardar las reseNas respeÍa a hechoa

e rnformacrones generadas de manera directa o indirecta, sin periuicio de las deberes y las

responsabilidades que le correspondan en virtud de las normas gue regulan el acc*so y la

lransparencia de la información pública.

Ejercicio adecuado en el cargo

El personal en el elercicio de sus funciones no debe adoglat níngún tipo de regresalia o eprer
coacción alguna conlra otro miembro de la Enlidad.

Uso adecuado de los bienes

El personal deberá mantener, groleger , conservar y hacer uso adecuado de los bienes asignados

para el cumplimienlo de sus funciones.

Responsabilidad

Desarrollar sus funciones de manerc ur¡ecla e integra, enfocadas al desarrollo de los objetivos

trazados en función de la misión y visión de la Municipalidad Provincial Sánchez Canión

Además, ante situaciones extraordinarias puede desarrollar otras funciones que no sean

estrichmente las designadas a su cargo, siempre y cuando se mantenga los principios y estas

resulten necesarias para enlrenlar, reducir o neutralízar las dificultades de la Municipalidad

P r ovincial Sá nchez Cariín.

a

a

a

a

a

,t. PROHIBICIONES

El personal debe aduar denlro dsl nercÁ de las siguientes prohibiciones:

Confllcto de lntereses

El personal debe evilar situaciones, en las que pueda verse involucrado o interprelarse

incumplimientos de deberes, funciones y labores a su cargo, debido a intereses personales,

taborates, eoonómicos o financieros, con lo cual puedan afeclar el buen nombre y prestigio de la

instilución.

6
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Nepotismo

El personal está prohibido de contratar a una persona con la que tiene parentesco hasta et cuarto
grado de consanguinidad y segundo de afinidad.

Peculado

El personal está prohibido de apropiarse de los bienes de la institución a favor suyo o de terceros.
asi como el uso indebido del mismo para un fin distinto al que le conesponde.

Cohecho

El personal está prohibido de obtener dinero u otro benelicio a cambio de ¡ealiur y omiür una

conducta funcional.

Obtener Ventajas lndebidas

El personal debe evitar el uso de su cargo, autoridad, influencia o apariencia para obtener

beneficios propios o para otras personas,

Prohibiclones de Regalos, Donaciones o Hospitalidades
El personal (funcionarios y servidores) no podrá aceptar, ofertar o suministrar regalos,

donaciones u hospitalidades del que pueda beneficiarse.

Realizar Actividades de Proselitismo Polítlco

Se debe evitar la utilización de las funciones, infraestructura, bienes y recursos de la institución

en favor o en conlra de candidatos u partidos polftims.

Hacer mal uso de lnformaclón Prlvllegiada

El personal debe evitar la utilización de información privilegiada, obtenida en el desanollo de sus

funciones y/o cargos que desempeña, para sacar provecho o beneñcio económico.

Preslonar, Amenazar y/o Acosar

Se debe evitar cualquier aclo, situación o medio de comunicación que pueda interpretarse como

acoso, amenaza o presión afectando la dignidad da la persona.

Hacer Uso lnadecuado de las Plataformas lnformátlcas

Se debe evilar hacer uso inadecuado de las redes sociales o cualquier medio virtual, informático

o electrónico de modo tal que atenle contra la imagen y reputación inslitucional de la Entidad y/o

la privacidad de cada uno de los miembros de la comunidad edil conformada por servidores,

funcionarios, directivos, personal de confianza o personal natural y/o juridico que brinden

servicios a la Municipalidad Proüncial Sánchez CarriÓn.

Leguale lnadecuado

Todo el personal debe evitar haoer uso de un lenguaie indecente, vulgar, ofensivo, discriminador,

inadecuado e imProPio'

a

a
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9. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA: LA D]FUSIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CÓOICO DE ETICA

Los funcionarios, directivos, servidores, personal de confianza, todas las personas que brinden

servicio para la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión deben de velar por el estncto cumpfimiento

de este Código de Etica. Por lo tanto, se reparlirá una copia a todo el personal; como también, se

enconlrará dispuesto en el portal virtual, por lo tanto, no es admitible invocar su desconocimienlo para

justrficar conductas incompatibtes con las normas y principios establecidos.

Las Gerencias, Sub Gerencias, Órganos Desconcentrados, Áreas, Programas Sociales o Proyectos

Especiales de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, deben de replicar el mencionado

documento a todo su personal.

SEGUNDA: INCORPORACIÓN DEL CÓDrcO DE ETICA EN TODOS LOS CONTRATOS

En los casos de los servidores conlratados bajo cualquier modalidad para que brinden servicios en

esta Entidad, el incumplimiento del Código de Él¡ca, es obligatorio y deberá encontrarse expresamente
indicado en sus contratos. Si no se incluye como cláusula contractual, el órgano responsable de la

emisión del contrato será sancionado.

IO. DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: SUSCRIPCIÓN AL COMPROMISO DE ADHERENCIA AL CÓDIGO DE ETICA

A través del documento denominado "Suscripción al compromiso de adherencia al Código Oe Ética y

conducta de la Municipalidad Provincial Sánchez Canión" el servidor municipal asume el compromiso
de leer, comprender, aplicar y promover su cumplimiento, desempeñando sus funciones con cuidado,

diligencia, profesionalismo e integridad. Dicho documento será anexado al legajo personal custodiado
por la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

J, 8¡ñron Ca¡filla 
'¡' 
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